
 
 

INFORME SECRETARIAL: 

Se informa al señor Juez que ATEB Soluciones Empresariales S.A.S. en Calidad de 

Mandatario de Cafesalud EPS S.A liquidada, adosa devolución del presente proceso 

ejecutivo, que fuera remitido por este Despacho, con ocasión a la liquidación de Cafesalud 

EPS S.A.. 

 

19 de abril del 2023. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

17001-31-03-002-2017-00177-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO              :    EJECUTIVO  

DEMANDANTE    :    FABIO NELSON RENDON VALENCIA 

DEMANDADO      :         CAFESALUD EPS 

 

 

AUTO S No. 346-2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede ATEB Soluciones Empresariales S.A.S. en 

Calidad de Mandatario de Cafesalud EPS S.A liquidada, adosa devolución del dosier de 

marras, según estos porque la remisión de este se efectuó por fuera de término, esto es, 

posterior al 23 de mayo del 2022, conforme al Decreto 2555 del 2010. 

 

Dicho lo anterior, y a sabiendas sobre la devolución referida ya se había resuelto 

mediante auto del 18 de octubre del 2022, se ordena agregar al expediente la devolución 

arrimada por ATEB Soluciones Empresariales S.A.S. en Calidad de Mandatario de Cafesalud 

EPS S.A liquidada, para que obre en el dossier y las partes se enteren de su contenido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

Firmado Por:

Jorge Hernan Pulido Cardona

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Manizales - Caldas
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